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En el estado en que se encuentran las diligencias, ordena quien preside el Despacho 
RECONOCER como HEREDERAS del causante, señor LUIS EDUARDO ZULETA 
PARRA, a las señoras DIANA CAROLINA ZULETA RESTREPO identificada con cédula 
de ciudadanía Nro 43.921.242. Y LUZ ADRIANA ZULETA RESTREPO identificada con 
cédula de ciudadanía Nro 43.428.703, de quienes se encuentran acreditadas sus 
calidades de hijas del de cujus, con las copias auténticas de sus registros civiles de 
nacimiento, y quienes en la oportunidad legal aceptaron la herencia que se les ha 
deferido, con beneficio de inventario.  
 
Lo anterior, con arreglo en lo dispuesto en el núm. 3° del art. 491, en concordancia con 
el núm. 4° del art. 488, ambos del Código General del Proceso.  
 
Así mismo, se le reconoce personería judicial al Dr. JAIME ALBERTO CADAVID 
CATAÑO identificado con cc 71.632.269 y portador de la T.P. Nro. 59.421 del C. S de 
la J., correo electrónico jaimek1@live.com, en los términos del poder conferido. (art. 75 
ejusdem).  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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